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I. Se  permitirá la entrada únicamente a los alumnos inscritos en listas
oficiales al laboratorio de FISIOLOGIA de acuerdo al grupo y horario
correspondiente.

II. NO SE PERMITE   la  entrada   con   alimentos  así como beber  y
fumar   en el laboratorio, tampoco con gorras y shorts.

III. El alumno es responsable de los objetos personales que porte (celulares
prendidos , pulseras y /o relojes) durante la clase de laboratorio.

IV. Para iniciar las actividades de acuerdo al programa académico, es
obligatorio que estén los profesores designados para cada grupo y / o
sección (equipos) mientras tanto no se les entregará material para la
práctica.

V. La hora de entrada será con base  en  la Legislación Universitaria, con
10 minutos de tolerancia .

VI. El llenado de solicitud y entrega del   material para el desarrollo de la
clase, será en los primeros 15 minutos de la hora programada de clases
(siempre y cuando estén los profesores correspondientes al grupo y
horario) dando así una tolerancia de 15 minutos después de iniciada la
actividad.

VII. El alumno debe  conducirse con absoluto respeto con sus profesores y
compañeros para poder ingresar y permanecer  en el  laboratorio de
fisiología.

VIII. Al ingreso el alumno deberá portar  el uniforme blanco con bata blanca,
guantes quirúrgicos, cubre bocas, según sea necesario en la práctica
correspondiente.

IX. Después de la clase el alumno deberá traer para su aseo personal
jabón, toalla de tela o desechable, y cepillo quirúrgico así como una
solución preparada de agua jabonosa al 50 % y cloro el otro 50 %

X. Después de su uso,  el material solicitado deberá entregarse limpio y
seco al responsable del laboratorio. Es necesario limpiar la mesa de
trabajo antes  y después de la práctica.

XI. Durante la práctica los alumnos serán responsables del buen desarrollo
de las actividades de laboratorio, así como del material  y equipo
proporcionado .

XII. Los alumnos serán responsables de conservar limpio el laboratorio y del
buen manejo de los residuos biológico-infecciosos utilizando los
contenedores correspondientes para desechos biológicos (fluidos) y
punzo cortantes ( hojas de bisturí y agujas).



XIII. Las envolturas de guantes, de plástico o papel , las sabanas
desechables con que se cubrió al espécimen (animal de
experimentación), guantes,  cubre bocas, gorros serán depositados en
los botes de basura que se encuentran a un lado de las puertas de los
laboratorios.

XIV. Al final los especimenes biológicos utilizados (animales de
experimentación ) deberán ser depositados en los contenedores
adecuados de basura

XV. El alumno deberá tener sumo cuidado para el manejo del instrumental
durante el desarrollo de la práctica de laboratorio.

XVI. Para evitar accidentes, los libros, mochilas, suéteres se colocarán en un
extremo de la mesa, dejando suficiente espacio para realizar las
actividades de la práctica.


